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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2016-00544-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez para proveer. Se informa que la parte ejecutada 
remite correo electrónico solicitando el levantamiento del embargo ordenado al banco 
BANCOLOMBIA.  
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el expediente se observa que por auto del 8 de octubre de 2019 (folio 80) se 
ordenó el embargo de dineros de los ejecutados en los bancos BANCOLOMBIA, 
DAVIVIENDA, POPULAR, OCCIDENTE y CAJA SOCIAL, oficios que fueron debidamente 
radicados ante las entidades bancarias como consta del folio 87 a 91. Por auto del 2 de 
noviembre de 2021 se ordenó la terminación del proceso y el levantamiento del embargo 
y secuestro de un automotor, sin que se tuviera en cuenta los embargos a entidades 
financieras.  
 
Por lo anterior se ordena que por secretaría se libre los oficios comunicando a los bancos 
la decisión tomada en providencia del 2 de noviembre de 2021, para que procedan a 
efectuar el levantamiento de las medidas ordenadas.  

Notifíquese y cúmplase,  

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
Juez  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_054_ Hoy _20 de mayo de 2022 

 
Nancy Johana Tellez Silva  

Secretaria 

 

 

Njts  

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintidós (2022).  Al Despacho para proveer proceso ejecutivo informando que obra 

liquidación de crédito presentada por la apoderada ejecutante, una vez corrido 

traslado de la misma, no se presentó objeción alguna, así mismo solicitó decretar 

medidas cautelares y la entrega a la apoderada del título obrante en el proceso, por 

contar con el poder que la faculta para ello .  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez concedido el término para que las 

partes presentaran la liquidación de crédito de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, únicamente se pronunció al respecto la parte ejecutante, y teniendo en cuenta 

que dentro del término estipulado en el numeral 2º de la norma en comento no fueron 

propuestas objeciones, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO:  IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, aplicable en materia laboral por así permitirlo el artículo 145 del CPT y 

SS. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y retención de los dineros denunciados 
como de propiedad de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES identificada con NIT 900336004-7, que posean o 
lleguen a poseer en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro, en las secciones de 
ahorro, así como en cualquier otra clase de depósito cualquiera sea su modalidad, en 
los bancos: 

1. BANCO DAVIVIENDA 
2. BANCO DE OCCIDENTE 
3. BANCO DE BOGOTÁ 
4. BANCOLOMBIA 
5. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

 
Limítese la medida a la suma de $25’000.000. 
 
Ofíciese a los bancos en mención con el nombre completo y el tipo y número de 
identificación de la entidad demandada, comunicándoles la determinación aquí 
adoptada. 
 
SEGUNDO: ELABÓRESE y ENTRÉGUESE la orden de pago No 400100007858340 

de fecha 17 de noviembre de 2020 por un valor de un millón ochocientos mil pesos 

($1’800.000) M/Cte. a favor de MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA, identificada con 

cédula de ciudadanía número 43´501.033 y Tarjeta Profesional 62.964 del C.S. de la 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
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J., apoderada judicial de la demandante, quien cuenta con la facultad para recibir en 

los términos del poder conferido y obrante en el plenario.  

Por secretaria líbrese la comunicación a la ejecutante informándole de esta decisión. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_54_ Hoy _20 de mayo de 2022 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 
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Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 
Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
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Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RADICADO 11001-31-05-038-2021-0007900 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho para proveer informando que la audiencia 

programada para las 9:30 am del dieciocho (18) de mayo de 2022 no se 

pudo llevar a cabo por cuanto resultaba prioritario atender a las 9:30 AM, 

audiencia especial al proceso especial de FUERO SINDICAL-ACCION DE 

REINTEGRO 11001310503820210053100, la cual se extendió hasta pasada 

la 1:00 PM. 

 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, cítese a las partes 

para el día 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 2:30 PM, fecha y hora 

dentro de las cuales se realizará la audiencia de trámite y juzgamiento de 

que trata el Artículo 80 del CPTSS.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

 Juez 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No_53_ Hoy __20 de mayo de 2022 

 
 

Nancy Johana Tellez Silva  
Secretaria 

 

JUM 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 



 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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